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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ratifican que contendientes no deben dejar puestos

AvalaTrife:aspirantes
puedenretenercargos

Aprueban
en Sala Superior
lineamientos

emitidos por INE
GUADALUPE IRÍZAR

Los aspirantesa cargosde
liderazgopolíticoen juego
dentrode los procesosinter-
nos del FrenteAmplio por
México -PAN, PRI y PRD-
y Morenapuedenseguiren
sus actualespuestos,confir-
mó ayerlaSalaSuperiordel
Tribunal Electoral del Po-
derJudicialdelaFederación
(TEPJF).

Los magistradosratifica-
ron los Lineamientos gene-
ralespararegulary fiscalizar
los procesos, actos,activida-
des y propaganda realiza-
dosen losprocesospolíticos,
aprobadospor el Instituto
Nacional Electoral (INE) e
impugnadospor Morena y
elPRD.

Por mayoríadevotos,la
SalaSuperiorrechazólapro-
puestade la magistradapo-
nenteJanineOtálora,según
lacuallos aspirantesdebían
renunciarasuscargos.

En sentidoestricto,lade-
cisiónbeneficiaa losaspiran-
tesdelFrente,enparticulara
lasenadoraXóchitl Gálvezy
al presidentede la Mesa Di-
rectivade la Cámarade Di-
putados,SantiagoCreel.

Los aspirantesde Mo-
rena --Claudia Sheinbaum,
Marcelo Ebrard,Adán Au-
gustoLópezy RicardoMon-
real--solicitaronlicenciao
renunciarona sus cargosal
iniciodelprocesointernode
su partido.

Durantemás de dos ho-
ras,los magistradosdebatie-

ron la propuestade Otálora,
que sostenía que para pre-
servarlaequidady la impar-
cialidadde las personasser-
vidoraspúblicasde los tres
poderesdelaUnióny delos
todos los nivelesde gobier-
no,deberíanrenunciarpara
participar en los procesos
partidistas.

Coincidieronen que se
estáanteun procesoinédito
en los partidosy en la vida
políticadel país,peroel di-
sensoestuvoen cómo resol-

ver el asunto.

Juntocon el temade la
renunciade los servidores
públicas,en la sesiónse de-
batieronalgunosaspectosde
fiscalizacióny de su partici-
paciónen actosde algunos
aspirantes.

Reyes Rodríguez,Móni-
ca Soto,Indalfer Infante,Jo-

séLuis Vargasy Felipede la
Matacoincidieronen confir-
mar los lineamientoselabo-
radospor el INE, anteuna
sentenciadelTEPJF quese
losordenó.

Otálora sostuvo su pro-
puestade modificaciónpar-
cial y renunciade los servi-
dores públicosque aspiran
a cargosde elección,la cual
quedóenminoría,conelvo-
todeacompañamientodesu
homólogoFelipeFuentes,el
únicoqueno expusosus ra-
zonesanteelpleno.

En
coincidieronenquehayuna
omisiónlegislativaencuanto
a laespecificidadde laspro-
hibicionesde los servidores
públicos,pero tambiénen
que hay un artículoconsti-
tucional-el 134- que da di-
rectricesgeneralessobrelas

cualeslaautoridadelectoral
puedeactuarantelapreocu-
pacióno posiblesdenuncias
deafectaciónalosprincipios
de imparcialidady equidad
en la contiendao eventual
uso indebidodelosrecursos
públicos.
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NA LIS
De acuerdo con los lineamientosparaaspirantesaprobados
eno por el INE y avaladosayerpor elTEPJF:

 
ulPueden competir tipo de propaganda

por la candidatura sin pedir personalizada.
licenciaa sus cargos. MiSe les prohíbe usar fondos

E No podrán difundirningún públicos para su promoción.


